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JEUe periódico te publica todo* loe 
dia». eectpto loe domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 162, cuarto bajo 

Loe artículos, avisos y reclamado* 
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

OFICIA!, 

PARTE OFICIAL 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A . 

R E A L DECRETO. 

C o n v e n c i d a de la necesidad de hacer a lguna 
sa ludab le variación en la parte d i r ec t i va de la 
a rmada para que pueda l l enar su alto comet ido 
de la manera mas conducente y provechosa á 
los grandes intereses de ta mar ina de guerra , 
p r o c u r a n d o también que atraiga á sí la parte 
admin i s t ra t i va de la m i sma a rmada y que sea á 
la ves consu l t i va para que c o n sus luces y c o n 
sejo i lus t re a l gob i e rno en aque l las mater ias f a 
cul tat ivas y económicas q u e asi lo r equ ie ran , y 
conformándome con lo espuesto acerca de l p a r 
t i cu l a r po r m i m in i s t r o de m a r i n a y po r el c o n * 
se jo de min is t ros , he ten ido á b i e n decretar l o 

siguiente. . 

A r t . i . 0 Q u e d a n supr im idas la dirección y 
mayoría generales de la a r m a d a y l a actual jun« 
ta de dirección. 

A r t . a.° j d í n su lugar se crea otra con el n o m * 
bre de jun f l rd t r ec t i va y consul t i va de la armada. 

A r t . 3.° Se compondrá de u n presidente, que 
losará el capitán general de la armada; de u n 
vicepresidente, teniente genera l , y de c inco v o 
cales; dos de el los gefes de escuadra , .uno i n t e u -
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dente y los dos restantes brigalTíeres, Luego q u e 
se restablezca el cuerpo de ingenieros , el gefe 
del m i smo será vocal nato de esta jun ta , A d e 
mas habrá en el la dos secretar ios, e l p r i m e r o 
capitán de nav io , y e l segundo de i gua l clase 6 
de la de fragata, ambos s in voto. 

A r t . i . ° L a s a t r ibuc iones que conceden )as 
ordenanzas generales de la armada al d i rector y 
mayor general quedan refundidas en esta corpo« 
ración, inc lusa la inspección del cue rpo de a r t i * 
l l er ia , la del colegio m i l i t a r de aspirantes de roa-
riña y las funciones que co r r espond i e ron a l in« 
tendente general de l ramo, escepto e l juagado 
de mar ina en la corte, de l cua l coutiuuará, s i e n 
do gefe el Capitán genera l . 

A r t . 5.° Cada voca l tendrá á su cu idado q n o 
de los ramos en que se d iv ide la a rmada en esta 
forma: u n gefe de escuadra encargado de l ma t e 
r ia l de arseuales y b u q u e s ; o t ro de l personal de l 
cuerpo general , de l de artillería y de l de sanidad 
de la armada c o n el deta l l de los cuerpos de la 
misma, el intendente de lo re lat ivo al personal 
del cuerpo admin is t ra t i vo de l a armada» y l o 
correspondiente á la con tab i l i dad ; u n br igad ie r 
del mater ia l de artillería, de la parte científica y 

de la construcc i >u nava l , y e l o t ro , délas m a t r i 
culas y capitanías de puer to . 

Ar t , 6 ° L a j un ta direct iva formará y s o m e 
te- á á la aprobación de l gob ierno en el ^término 
de un mes, contado desde e l d ia de su i n s t a l a 
ción, el reg lamento para su régimen in ter io r 



b i e n especi f icado y c onc i so , aun qne c o n la c l a 
r i d a d q n e conv i ene para s u mejor observanc ia . 

A r t . 7 o También propondrá e l número d e 
of ic iales c o n q u e baya de ser do tada s u secre ta -
l i a , as i c o m o sus clases, teutendo presente que , 
h a b i e n d o de snbd i v td i r se la j u n t a en tantas c o 
mis iones c o m o son sus vocales, á cada u n a de 
estas h a de estar a lecto el o f ic ia l ú oficiales de 
l a p r o p i a secretar ia q u e aparezcan suficientes a l 
desempeño de sus negoc iados respect ivos. E l ar<* 
c h i v o h a de quedar e u los térmiuos en que h o y 
se e n c u e n t r a . 

A r t . 8.° L o s vocales estaráu ob l i gados á re-» 
v i s t a r los ramos q u e respec t i vamente t i enen á 
s u cargo , s i empre la j un ta lo j u z g u e c onven i en 
te, p rev ia la o p o r t u n a propues ta y aprobación 
d e l g o b i e r n o . 

A r t . 9 . 0 Subsistirá en la secretar ia de la j u n 
ta d i r e c t i v a l a sección de c on tab i l i dad que hoy 
t iene l a q u e se es t ingue , dotada c o n e l número 
de of iciales que le señala el v igente reg lamento 
de l c u e r p o admin i s t r a t i v o , á 611 d e q u e en t i enda 
c o m o ahora en todas las mater ias a d m i n i s t r a n * 
vas, en la formación de presupues tos , propuestas 
mensua les para la distribución de caudales y 
redacción de la cuenta genera l . 

A r t . 10. E l cúmplase en las reales patentes 
n o m b r a m i e n t o s y despachos, q u e s i empre h a n 
t e n i d o este requ is i to , lo pondrá en lo suces ivo 
e l capitán general de ta a r m a d a , c o m o pres idente 
de la j u n t a d i r e c t i va . 

A r t . i i . Se señalan para gastos o rd ina r i o s 
ele esta corporación y su secretaría c o m p r e n 
d i endo los de l de ta l l , 3o,000 rs .anuales líquidos. 

A r t . 12. E n el p r i m e r presupuesto que se 
presente á las Cor tes se incluirán los s o b r e s u e l 
dos q u e d e b a n d is f rutar los vocales de la j u n t a 
y los o f ic ia les de su secretaría en razón a l m a 
y o r gasto q u e les o r i g ina la res idenc ia eu l a 
cor te . 

A r t . i 3 . L o s vocales podrán representar d i 
r ec tamente a l min is te r io de m n r i n a en todos sus 
asuntos personales. 

D a d o en palac io á i 5 d e se t i embre de 1847.— 

Está r u b r i c a d o de la real mano .=E I m i n i s t r o de 
m a r i n a , J u a t i de D i o s Sote lo . 

INTENDENCIA D E L A PROVINCIA D E MADRID. 

D e b i e n d o queda r s u p r i m i d o s desde i . ° de l 

próximo oc t ' i b re los derechos de puertas y esta» 

b l ec idos los de consumos , se a d v i e i t e a l público 

que todos los reconoc imientos y adeudos que se 
o f rezcan desde d i c h o día se harán en los fielatos 
l ie puertas de esta c a p i ^ l , y n i n g u n o en laadua--
n a , que solo queda autor i zada para ver i f icar lo 
de los géneros y electos que vengau precintados 
y se l lados, s in a b r i r n i reconocer con dest ino á 
la real casa y cue rpo diplomático, según está 
mandado en real decreto de i .° de agosto último. 

También conv i ene advertirá los interesados 
que t ienen géneros en la aduana c o n c u r r a n k 
sacar los, med iante que jen los p r imeros dias de l 
re fer ido mes de oc tubre debe quedar d e s o c u p a 
do e l re fer ido l o c a l ; en inte l i genc ia de que ságpo 
lo baceu les parará el per ju ic io q u e haya lugar . 

M a d r i d 26 de se t i embre de \&^j.=Lorenzo 
Flores Calderón. 

Bienes nacionales. 

E n el d ia 8 de n o v i e m b r e próxifto, de u n a 
á dos de la tarde, debe celebrarse la venta en s u 
basta pública de 3^ campanas inu t i l i z adas q u e 
ex isten en los pun tos s iguientes: u n a en Burgos , 
cua t ro en la Coruña, una en C u e n c a , o t ra e n 
Lérida, siete en P a m p l o n a , nueve en Sor i a , dos 
en T a r r a g o n a , d i ez en T e r u e l y dos en To l edo , 
c u y o to ta l va l o r asciende á la cant idad de 22,036 
rs . y 11 mrs . vn . , deb i endo tener lugar este apto 
en los estrados de la subde legac iou de rentas 
de esta p r o v i n c i a , s i ta en la casa l l amada de los 
Consejos , c on sujeción a l p l iego de cond i c i ones 
que estara de mani f ies to en la escribanía de l a 
m i s m a subde l egac i ou . 

L o que se a n u n c i a al público para i n t e l i g e n 
c ia de los que les acomode tomar parte en la es* 
presada subasta . 

M a d r i d 28 de se t i embre de \%lf¡.—Lorenzo 
Flores Calderón. 4 

SECRETARIA DEL I L U S T R E COLEGIO DE ABOGADOS 

DE ESTA CORTE. . f 

Por el señor subsecretario de gracia y justicia se 

ha comunicado a l señor decano de este ilustre cole

gio la real orden siguiente: 

«Ministerio de gracia y jus t i c i ad -C i r cu la r .—-

He dado cuenta á la Reina (Q. D . Ctyrie una ins

tancia elevada por la junta de gobierno del colegio de 

abogados de esta corle solicitando autorización para 

borrar d t sus listas á los colegiales que se nieguen á 

pagar las cpotas que .se les hayan repartido para cu 

brir las atenciones del colegio, y para considerar co-



mo despedidos ¿ los que cambiaren de domicilio o 

de habitación sin d ir ig i r la el aviso oportuno; y ba 

ilando fundadas las razones espucstas por la m e n c i o 

nada junta en apoyo de su solicitud , se ha servido 

S. M . disponer como regla general para todos les co

legios de abogados lo siguiente: 

Artículo i.° Se autoriza á las juntas de gobier

no de los colegios de abogados para hacer efectivas 

las cantidades que se aprueben por las juntas gene

rales de lbs mismos con el objeto de atender á sus 

gastos, conforme á lo prevenido en el art. 3 i de los 

estatutos vigente. 

2. ° S i algún colegial dejare de pagar la cuota 

que le- corresponda satisfacer se le concederá por la 

junta de gobierno respectiva un plazo de quince dias 

para que lo verifique, y no haciéndolo será escluido 
del colegio y borrado de sus listas. 

3. ° Todos los individuos de los colegios siem

pre que muden de domic i l io , ó se trasladen de una 

casa á otra, deberán ponerlo en conocimiento de la 

juntas de gobierno; á los que no lo hicieren se les re

cordará por medio de los Boletines oficiales de la pro

vincia el cumplimiento de está* obligación, concedién

doles al efecto quince dias; y si transcurridos no lo 

hubiesen verificado serán escluidos en igual forma 

del colegio á que correspondan, y borrados de sus 

listas. De real orden lo digo á V . S. para su cum

plimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 

V . S. muchos anos. Madr id 24 de agosto de 1847.» 

Enterada la junta de gobierno de la real orden 

preinserta ha acordado en sesión del dia 13 del cor

riente se guarde y cumpla , mandando al efecto se 

haga saber en la forma prevenida á todos los señores 

colegiales cuyas habitaciones actuales se ignoran, y á 

los que no han- satisfecho la cuota aprobada y r e 

partida para gastos del presente ano en junta general 

de 20 de diciembre último, que en el termino de 

quince dias que la citada real orden previene, y que 

deberán contarse desde la publicación de este anun

cio, hagan efectivo el pago en la tesorería del colegio 

y den parte á esta secretaría de la habitación que 

actualmente ocupan, en la inteligencia de que pasado 

dicho término serán escluidos del colegio y borrados 

de sus listas los que no lo hubieren verificado. 

Y en cu/nplimiento de lo acordado lo hago sa

ber á todos los individuos de esta corporación que se 

hallen en cualquiera de los casos indicados Madr id 

18 de setiembre de 1 8 4 7 . — E l secretario, M . M a 

riano Bol lan. -

Dirección general de obras públicas. 

Esta dirección general ha señalado el dia 29 de 

octubre próximo, á las doce de su mañana, en la sa 

la del tribunal de comercio sito en la plazuela de la 

Lena, y en la provincia de Granada, ante el señor 

gefe político para el primer remate del arrendamien

to del portazgo de Fajalausa por el tiempo de dos 

años y la cantidad menor admisible de i 5 , o i o rs. en 

cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portería del ministerio de comercio, 

instrucción y obras públicas y en la secretaría del es

presado gó%ierno político. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Los forasteros sujetos á la contribución territo
rial de Coveña presentarán en la secretaría de ayun
tamiento dentro del término de ocho d ias , desde 
este anuncio las oportunas relaciones con arreglo á 
los artículos 2 0 , 21 y 22.del real decreto de 23 de 
mayo de i 8 ¿ 5 y real orden de i 3 del corriente mes, 
en la inteligencia que el que no lo hiciere sufrirá las 
penas establecidas. 

E l ayuntamiento constitucional de V i l lamanta 
ha acordado sacar á pública subasta para todo el año 
próximo venidero de 1848 con la esclusiva en la 
venta al por menor de las especies sujetas al #dereeho, 
de consumo, los ramos de aguardiente, aceite, vino, 
y carnes muertas y en vivo, señalando para su primer 
remate el dia 17 y para el segundo el 26 del entran* 
te mes de octubre , á las doce de la mañana, en las 
casas consistoriales de la espresada vi l la. 

L o que se anuncia al público convocando Unta
dores. . 1 

E n los mismos dias, sitio y hora tendrá efecto 
el remate del ramo de fiel medidor de dicha villa pa
ra el citado año de 1848; lo que también se publica 
con igual objeto. * 

Se baila concluido el repartimiento de contr ibu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería de la vi l la d c 

Valdelaguna correspondiente al corriente año. L 0 s 

contribuyentes vecinos y forasteros que quieran c n . 



Icrarse de sos contingentes acudirán a'Ia secretaria de 
ayuntamiento de dicha v i l la , en terminodeocho dias, 
contados desde la ferha de este periódico; en inte l i 
gencia que pasado no se oirá reclamación alguna. 

Con, la competente autorización del Excmo. se
ñor'gefe superior político se subastan en la vil la de 
Torrclodónes las lenas para carboneo de monte cha
parro, como también la cbabasca y jara para haces 
de siete cuartas el ati l io, consistentes en la dehesa 
boyar de sus propios, en la parte que mira al norte; 
para cuyo remate ba señalado la corporación munici
pal el dja 6 del próximo octubre, £^c|e las die&de $ u 

mañana en adelante, en s t sala consistorial, donde 
estará de manifiesto el pliego de condiciones. % 

Autorizado el ayuntamiento de Oteruelo del v a 
lle para subastar las lejas He rebollo bajo del cuartel 
titulado Mata del Zarzal, de la propiedad de vecinos 
del mismo pueblo, ha señalado para el efecto el dia 8 
de) mes de octubre de diez á doce de su mañana, 
en la casa de su ayuntamiento, precedido toque de 
campana, y bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto; habiendo sido tasadas, dichas lenas por 
el perito a g r ó n o m o del partido en 24 ,000 rs. vn. por 
cuya cantidad se sacan á subasta con arreglo 4 los 
artículos 78 y 79 de la ordenanza de montes. 

E l ayuntamiento constitucional de Vicálvaro en 
esta provincia ba acordado se arrienden en pública 
subasta la venta esclusiva y los derechos que causen 
ios artículos de consumo para el surtido de dicha v i 
lla en todo el ano próximo de 1848, y sus condicio
nes se hallan de manifiesto en su secretaria. Su p r i 
mer remate se celebrará el domingo 10 de octubre 
próximo y el segundo y último el 17 del mismo , á 
las once de su mañana, * 

C o n autorización del Excmo, señor gefe político 
de esta provincia se subastan las yerbas de invierno 
de |a dehesa Hernán -v icen te de la v i l la de Aldea de l 
fresno para 55o roses de ganado lanar, tasadas por 
el perito agrónomo del partido en 2750 rs., tuvo d is
frute dará principio desde alzado el fruto de la bello
ta hasta el 25 de abr i l de 1848; y para su remate se 
ha señalado el dia 6 de octubre próximo venidero en 
la casa consistorial de dicha v i l l a , y hora de las dos 
de su tarde, bajo el pliego de condiciones que se ma

nifestará en el acto á los Untadores. 

Con el competente permiso del Excmo. señor.ge
fe político de esta proviu/ia se arriendan en la próxi
ma invernada los pastos del sitio tiuilado el Rincón, 
del lu^ar de San Sebastian de los Reyes, celebrando 
su remate el dia 26 del próximo octubre, á las diez 
de su mañana ¡ en la casa consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que tiene de manifiesto en su secretaria* 

Quicu hubiese perdido una yegua castaña oscura 
con e s t r e l l a en la frente y bebe, pelos blancos en el 
dorso, costillares y cinchera, á causa de los aparejos, 
enmedio dé la caña de la mano derecha y su parte 
anterior una raya blanca, de diez á doce años de 
edad y cinco cuartas menos tres dedos de alzada, s in 
hierro, que fue hallada el d ia 1 8 ' d e l actual en la 
nueva carretera de Madr id á Toledo, jurisdicción de 
Gelafc, acuda en el termino preciso de ocho dias, a n 
te el Sr . alcalde de dicha vi l la de Getafe, por quien 
le será entregada acreditando debidamente su perte
nencia; en inteligencia que de no aparecer su dueño 
en el espresado término se procederá á su venta en 
pública subasta el dia j 5 de octubre inmediato y 
hora de las once de su mañana, en la casa consisto
rial de la citada villa» 

N o habiendo tenido efecto poe falta de licitado-
res el remate señalado para el dia 1 2 del presente 
mes de setiembre, como n i tampoco el señalado para 
los dias 19, 20 y 21 del mismo mes, de los pastos 
de invierno de los dos medios montes del Orea jo y 
Valdecabañas, correspondientes á los propios de la 
v i l la de Belmonte de Ta jo , tasados por el perito a -
grónomo el primero en 1100 rs. para 200 cabezas,de 
ganado lanar y el segundo en 13po para 3oo cabe
zas de igual clase, se llaman nuevamente lidiadores 
señalando para su remate los dias 9, 10 y 11 de oc
tubre, en las casas consistoriales de la misma, de 
once á una d$ sus mañanas. 

Con superior permiso se subastan fcn l a v i l la de 
Navalagamella el dia i 3 de octubre próximo la ro
za y carboneó de las leñas bajas de encina del sitio 
denominado Benrocala en esta jurisdicción, valuada 
cada arroba de las que produzca á tres rs. 

1 i 

E n el pueblo de Majadahonda, dos leguas de esta 
corte, se saca á pública subasta el dia 2 de octubre 
á las diez de la mañana los pastos de 2,000 fanegas 
de tierra por medio año ó por meses según conven
ga. E l que quiera tratar pasará á.Majadahonda á 
verse con el dueño que lo es Román Montero. 

M A D R I D : ívtpren'a de D MAKTJEL PITA. 


